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Expte. N° 24535/14

VISTO:

El informe de la Sra. Gloria Liliana Riera, Directora Administrativa de Posgrado de la
Dirección de Control Curricular; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 455-HCD-13 se designa la Comisión Evaluadora del Trabajo
Final elaborado por el Ing. Gustavo Lucio Lazarte correspondiente a la Carrera de Posgrado:
"Especialización en Diseño de Redes e Instalaciones de Gas Natural;

Que en la 3° consideración de la Resolución citada en el artículo que antecede y en el
despacho que la generó (No 121/13 de la Comisión de Asuntos Académicos) se menciona,
erróneamente, la Resolución N° 110 l-HCD-20 12 como aquella que convalidó la aprobación de
los Módulos de la Segunda Edición" de la carrera mencionada;

Que corresponde enmendar el error;

Que el artículo 101 del Decreto N° 1759 - Reglamentario de la Ley de Procedimientos
Administrativos -; indica que en "cualquier momentos podrá rectificarse los errores materiales o
de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión";

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°._ Rectificar la tercera consideración de la Resolución N° 455-HCD-13 de la
siguiente manera:

Donde se lee "Resolución N° 110 I-HCD-20 12"

Debe leerse "Resolución N° 948-HCD-2012"

ARTÍCULO 2°._ Dejar establecido que la fecha de emisión de la presente Resolución no debe
afectar la fecha considerada como la de egreso del alumno.

ARTÍCULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaria Académica de la Facultad, Comisión
Coordinadora de la Carrera, Ing. Gustavo Lucio LAZARTE y siga a la Dirección General~:1;~:;~:~:~Acaira y al Área de Posgrado respectivame~ma de razón y
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